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Señor 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ (REPARTO) 

E. _______________ S. _______________ D. 
 
 

PROCESO DECLARATIVO DE MAYOR CUANTÍA 
DEMANDADO: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO 

               DEMANDANTE: LOGÍSTICA Y TRANSPORTES HM SAS 
 
      REF: SOLICITUD DE MEDIDAS CAUTELARES 

 
EDGAR MAURICIO PARRADO PARRADO, mayor de edad, con domicilio en 

la ciudad de Bogotá, D.C., abogado titulado, portador de la C.C. No 
80.222.705, de Bogotá, y de la T. P. No. 204.303 otorgada por el C. S. de la 

J, obrando en mi condición de apoderado judicial del señor de la sociedad 
comercial CARROCERÍAS MORA LTDA, legalmente constituida mediante 
registro mercantil No. 671034 de 2 de noviembre de 1995 ante la Cámara de 

Comercio de Bogotá, e indetificada con NIT  832000666-3, representada 
legalmente por el señor LUIS ELADIO MORA PARRADO, mayor de edad, 
vecino del municipio de Choachí (Cundinamarca)., identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 2.999.804, de conformidad con el poder adjunto y por  
medio del presente escrito solicito a su Despacho se adopte las siguientes 

medidas cautelares, con el fin de que no resulten ilusorias las pretensiones 
del demandante: 
 

EMBARGO Y RETENCIÓN DE DINEROS EN ENTIDADES BANCARIAS: 
 

Solicito al señor Juez ordenar el embargo y retención de los dineros que se 
encuentren depositados o disponibles, o en el futuro llegaren a consignarse 
LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO - LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES, en adelante LA EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES; legalmente constituida, con domicilio en la ciudad de 
Bogotá, D.C., identificada con el NIT. 860.028.415-5.  en cuentas de 

ahorro, cuentas corrientes, encargos fiduciarios, Certificados de Depósitos a 
Término CDT´S, Certificados de Ahorro a Término CDAT´S, o a cualquier 

otro título, en cualquiera de las sucursales o agencias del país, de los 
siguientes establecimientos bancarios: 
 

BANCO DE BOGOTÁ: para lo cual el oficio deberá dirigirse a la Dirección 
General, ubicada en la Calle 36 No. 7-47, de Bogotá. 

 
DAVIVIENDA, ubicado en el Edificio Centro de Comercio Internacional, Calle 
28 No. 13 A – 15/33, de Bogotá. 

 
BANCO BBVA, ubicado en la Carrera 9a No. 72-21, de Bogotá;  
 

BANCO AV VILLAS, ubicado en la carrera 13 No. 27 – 51, de Bogotá; 
 

BANCO ITAU, ubicado en la Carrera 7ª No. 99- 53, de Bogotá; 
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BANCO DE OCCIDENTE, ubicado en la Carrera 13 No. 27-47, de Bogotá. 
 

RED MULTIBANCA COLPATRIA, ubicado en la Carrera 7ª. No. 24-89, Piso 
14, de Bogotá; 

 
HELM BANK: para lo cual el oficio deberá dirigirse a la Dirección General, 
ubicada en la Carrera 7ª. No. 27-18, de Bogotá. 

 
BANCOLOMBIA: para lo cual el oficio deberá dirigirse a la Dirección General 
de esa entidad bancaria, ubicada en la Calle 30 A No. 6-38, Edificio San 

Martín, de Bogotá. 
 

BANCO HSBC, Carrera 8ª No. 15-60 de Bogotá; 
 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Carrera 8ª No 15-43, de Bogotá; 

 
BANCO CAJA SOCIAL BCSC, Carrera 7ª No. 77-65, de Bogotá; 

 
CREDIBANCO, Calle 70 No. 7-30, de Bogotá; 
 

COLPATRIA SCOTIA BANK, Carrera 7 No. 37 – 21 de Bogotá; 
 
BANCO POPULAR, Calle 17 No. 7-43, de Bogotá; 

 
BANCO TEQUENDAMA, Diagonal 27 No. 6-70, de Bogotá; 

 
BANCO GNB SUDAMERIS, Carrera 7 No. 75-85/87 de Bogotá. 
 

BANCO PROCREDIT, Avenida Calle 39 No. 13 A – 16 de Bogotá. 
 
BANCAMIA Carrera 9 No. 66 – 25 de Bogotá. 

 
BANCO WWB, Avenida 5 Norte No. 16 N - 57 Piso 4 de Cali. 

 
BANCOMEVA, Calle 13 No. 57 - 50  Piso 2 de Cali. 
 

BANCO FALABELLA, Avenida 19 No. 120 - 71 Piso 3 de Bogotá. 
 

 
En consecuencia, sírvase, señor Juez, ordenar la elaboración de los 
respectivos oficios, dirigidos a las direcciones generales de las entidades 

bancarias citadas. 
 
La cual, debe ser limitada según lo preceptuado por el Código General del 

Proceso. 
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INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA ANTE EL REGISTRO MERCANTÍL 
 

Solicito al señor Juez ordenar la inscripción de la presente demanda en los 
libros del registro mercantil de la la cámara de comercio de Bogotá , para 

que repose en el certificado de existencia y representación de la demandada  
LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO - LA 
EQUIDAD SEGUROS GENERALES,., identificada con el NIT. 860.028.415-5  

 
 
 

  
Con consideración y respeto del señor Juez. 

 
 
 

 
 

 
EDGAR MAURICIO PARRADO PARRADO 
T.P. No. 204.303 C. S. de la J. 

C.C. No. 80.222.705 de Bogotá. 
 


